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cialista ( entre ellos muy particularmente 
el sociólogo según reconoció en in.últi
ples ocaciones el Comité) y que, a su vez, 
puede convertirse, al obtener resultados, 
en fuente de datos para las investigacio
nes del sociólogo y para la adopción de 
planes de mejoramiento político-social por 
el estadista. La complexión y provisiona
lidad del Informe no son defectos abso
lutos del mismo si se tiene en cuenta 
que, como tantos otros es'tudios que nos 
están brindando las Naciones Unidas, 
constituye un primer paso o una fase en 
un proceso de investigación que segura
mente requerirá de muclms años y de 
muchas vidas .pero que comienza a rendir 
fruto desde ahora al ponerse a dis'posición 
de los estudiosos en esa su misma condi
ción incompleta y provisoria con una fina
lidad de servicio inmediato, es cierto, pero 
también con un propósito de sujetarse a 
crítica y de estimular la cooperación en la 
tarea emprendida para tornar más pró
ximo y volver más eficaz el logro de la 
finalidad mediata de mejoramiento de las 
condiciones económicas, sociales, cultu
rales y políticas de la población mundial. 

CARRANCA Y TRUJILLO, 
RAÚL: Principios de Sociología 
Criminal y de Derecho Penal. 
Escuela Nacional de Ciencias 
Políticas y Sociales, México, 
1955. 248 p. 

Principios de Sociología Criminal y de 
Derecho Penal es un nuevo libro del 
penalista mexicano Dr. Raúl Carrancá 
y Trujlllo. Esta obra tiene pam el 
estudioso de la realidad mexicana un po
sitivo interés, en cuanto que, además de 
la exposición de la temática propia de la 
sociología criminal y del derecho penal, 
y de sus premisas históricas, in.atiza las 
nociones teóricas del sociólogo y del jus
penalista con el dato mexicano. Con esto 
el Dr. Carrancá y Trujillo contribuye a 
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la comprensión, análisis y política crimi
nal del problema del delito en México 
que, en algunos casos, como en el homi
cidio, arroja un elevado índice criminal. 

La obra está dividida en cinco partes: 

I. Crimen Sociedad y Derecho. Entre 
los varios sectores' que integran la Socio
logía General, el estudio de las causas de 
la delincuencia constituye el material pro
pio de la sociología criminal. Qué es ésta, 
cuál es la respuesta de Ferri, Garraud, 
Manzini y Grispigni ante tal interrogan
te, son los primeros problemas que trata 
el Dr. Carrancá y Trujillo en rn obra, 
en la que expone cómo la distinta va
loración socio-jurídica puede, a través 
del tiempo y del espacio, considerar o no 
delictuoso a un mismo hecho humano. 
Preguntándose si por medio de la reunión 
de lugares comunes es posible formular 
un concepto único de lo que se entienda 
por cielito aplicable a todos los hechos 
considerados como criminosos en la his
toria ele las socieclacles, ciada la natura
leza ¡pandémica ele tal fenómeno socio
patológico, examina la teoría del Delito 
Natural de Garófalo la cual, por basarse 
en la exploración de los sentimientos me
clio,s de moralidad de una determinada 
comunidad dentro de un cierto tiempo, no 
permite establecer el concepto socioló
gico de delito ya que éste requiere un 
supuesto indispensable, a saber : "la exis
tencia de condiciones indispensables de 
vida individual o social " ... frente a las 
que se suponen" la existencia, también 
ele una conducta humana que lesione, 
dañe o ponga en peligro aquellas con
diciones de existencia''' Establecidos los 
supuestos teóricos del cielito, se refiere 
el autor a las relaciones de la sociología 
criminal con otras cliciplinas como la 
antropología criminal que superada desde 
Lombro•so ha llegado al monogenismo 
criminal de Patrizzi como nueva fórmula 
antrológica, la bio-tipologÍ'1 crimin:11 y h 
psicología criminal las que estudiando 
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al hecho criminoso y a sus actores desde 
diferentes ángulos se integran en la in
vestigación sociológica del crimen. Inves
tigación que por otra parte se correla
ciona con la defensa social contra la 
delincuencia; así el rnayor o menor rigor 
científico en la investigación se refleja 
en los sistemas que justifican el castigo, 
la lucha y la prevención de los delitos 
y de los infractores de las normas acep
tadas por la co'munidad. De esta manera, 
surgieron La Escuela Gásica, la Escuela 
Positiva y la Escuela de la Defensa 
Social, hasta llegar a las modernas orien
taciones de la sociología criminal en la 
que el Derecho Penal comprende tan súlo 
la fase jurídica de la represión de los 
delitos, ya que existen otras fases, in
cluso de mayor importancia si se tiene 
en cuenta que más importa la p1-cvcnric'm 
del crimen que su represión. La <'xpo
sición de estas Escuelas con sus justi
ficaciones doctrinarias y filosúficas y las 
modernas concepciones de la sociología 
criminal, son temas de esta primera ¡,ar
te que termina seííalando la importancia 
de la Estadística Criminal y el contenido 
de la Policía Científica. 

II. Causas de la Dclinmrncia. La gé
nesis del delito ocupa un importante lugar 
en esta obra, así como la clasi ficacic',n 
y estudio de [as causas endógenas y cxó
genas de la conducta criminal, scg{m las 
distintas posiciones doctrinales, l1asta lle
gar a la fase moderna caracterizada nnr 
su posición científica según la rnal el 
hecho criminal es el resultado de 1111a 
interrelación de factores que actúan con 
interdependencia funcional. 

III. J,a Pre·uenrión de la Dclinrurnria. 
Enfoca sn atención a la profilaxis anti
criminógena que requiere una actividad 
integral y continuada de parte del Es
tado; hace hincapié en la prevención in
directa, llamada también social, respecto 
a las personas genéricamente peligrosas 
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para el orden público o específicamente 
peligrosas frente a condiciones de exis
tencia individuales o sociales. Siendo el 
Estado la entidad sociológica que cada 
vez en mayor proporción desempeíía las 
funciones que anteriormente tenía grupos 
e~pecíficos como la familia, -entre 
otros- le toca dirigir las medidas de di
ferente orden en la prevención del crimen, 
princivalmcnte las de orden económico, 
político y administrativo, educativo y téc
nico, y de orden familiar. Tales medidas 
son estudiadas cuidadosamente en esta 
tercera parte. 

IV. La Represión de la Criminalidad. 
En la que examina el ju,s puniendi que el 
Estado ejercita en uso de las facultades 
qne le están conferidas socialmente y 
que las leyes consagran; la evolución 
de la legislación penal mexicana, desde 
el Derecho penal precortesiano hasta el 
Anteproyecto de Código penal para el 
Distrito y Territorios Federales de 1949 
y los códigos penales vigentes en los 
estados. Expone también la teoría jurídi
ca del delito y de la pena, así co1n.o los 
delitos y las penas en particular y los 
tribunales encargados de la administra
ción de la justicia en México y el pro
blema del retorno a la libertad del delin
cuente. 

V. La Política Criminal Científica. 
Pone fin a la obra del Dr. Carrancá y 
Trnjillo, concluyendo con las directrices 
de la política criminal científica aplica
ble a México, país que hasta hoy ha vi
vido a la deriva y sin el a¡poyo de un 
plan reflexivo en materia de política 
criminal. Se desprende ele lo anterior la 
necesidad cada día más urgente de qne 
el Estado mexicano articule, organice 
y desarrolle todas las medidas que la 
Ciencia Criminológica moderna aconseja 
para la prevención y la represión de la 
delincuencia. 
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Finalmente, queremos hacer notar Jo 
plausible de la intención del D:·. Carr:m
cá y Trujillo al dotar a sus alumnos de 
la cátedra, Principios de Sociología Cri
minal y de Derecho Pena;! en la Escuela 
Nacional de Ciencias Políticas y Sociales 
de esta concisa y oportuna obra. 

Jorge Martínez Ríos. 

POVI:ílA, Alfredo: La Socio
logra C onteinporánea1 Edicio~ 
nes Arayú. Buenos Aires, 1955. 

"Balance" es una palabra que repre
senta un grande y grave coml()romiso 
para el soci(>logo o -sería preferible 
decirlo en esta última form::- pota 
el historiador de las ideas sociológicas 
que usa: dicho vocablo en conexión con 
un proceso revisoría de la Sociología, 
y es grande y grave el compromiso 
porque, en razón de su origen contable, 
la palabra "balance" trae a la mente 
la indispensable consignación de ingresos 
y egresos, la requerida minucia en la 
cuenta de los centavos, la ir:dispensablc 
obtención de un saldo exacto a favor 
o en contra del clier:te ( en es'te caso, 
de la disciplina cuyo balance se haga), 
aumentando la arduidad del problema en 
tanto cuanto fas adiciones y substrac
ciones y la obtención del saldo final de 
este llamado "balance'·' en sentido trans
laticio carecen del apoyo objetivo de lo 
numérico y se ven, en cambio, cercadas 
de todos los peligros de lo enjuiciable, 
de lo va:lorable en un sentido dis'tinto 
del matemático. Y Poviíia ha recurrido 
en su prefacio a la palabra ''balance" 
para presentar su estudio. Afortunada
mente, con todo, la cautela le ha acon
sejado bien al llevarle a difumar el perfil 
de la expresión mediante un "a ma
nera de" antepuesto a la expresión "ba
lance de la sociología contemporánea'·'. 

¿ Cómo se intenta ese balance? Por 
países y por corrientes, nos anticipa el 
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autor en la introducción. Pero, no obs
tante la anticipación, en el mismo lugar 
-a pocas líneas de distancia- hay algo 
C!Ue nos permite prever la inconsciente 
burla del propósito inicial: se nos habla 
de sociólogos-símbolo en ca,da una de 
las categorías de precursor, de fundador, 
de sistematizador y de representante ac
tual de la sociología en cada país, lo 
cual pudiera no ser -J)ero de hecho es
incompatible con el estudio de corrien
tes ideológicas, doctrinarias o teóricas. 
Hablar de corrientes es referirse a algo 
flúido¡, que cambia, se transforma y 
deviene algo distinto al transcurrir el 
tiempo, conforme a la dialéctica de rn 
propia existencia. Hablar de corrientes, 
de otra ;parte, en plural y no en singu
lar, parece indicativo <le que lo que se 
pretende es seguir la pista de las diver
i,·as directrices del pensamiento sociológi
co en cada uno ele los países por exa
minar y no seguir una sola línea evolutiva 
como la que parece quedar trazada por 
precursor - Fumbdor - sistematizador 
representante actual de la sociología, en 
forma análoga a como -a menos de que
rer dar primacía a los compartimientos 
nacionales- hablar de corrientes no auto
riza a desligar sino obliga a re-ligar y a 
re-ligar destacaclamente las que como afi
nes se ofrecen en los diversos países y 
continentes. Tras la falta de atención a 
consideraciones como las prececlcntcs, ace
cha el peligro de hacer una simple enu
meración de autores o, a lo más, de conje
turair recensiones disimuladas, o a presen
tar un esquema frío y estático de lo que, 
como continuo enfrentamiento de ideas, 
como proponer intentar verificar o jus
tificar, ratificar o rectificar, es fenóme
no que se da en el campo sociológico 
con un alto potencial polémico y vital. 

¿ Ha sorteado Poviña esos peligros? 
Sí, pero con éxito muy desigual. Tal 
parece que el trabajo sufre la impronta 
ot1iginaria de haber sido concebido para 


